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¿Qué es la Formación Bonificada? 

El tejido empresarial se encuentra mayoritariamente formado por micro, pequeñas y medianas empresas, y 
su inclusión en el Sistema de Formación Profesional para el Empleo es un objetivo prioritario para los 
organismos encargados de gestionar las ayudas existentes. Para lograrlo, la Fundación Tripartita se ha 
propuesto mejorar el acceso de las micro, pequeñas y medianas empresas a la formación. 

En este sentido, el Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, regula las distintas iniciativas de formación que 
configuran el subsistema de formación profesional para el empleo, su régimen de funcionamiento y 
financiación.  

Esto significa que todas las empresas disponen de un crédito para financiar la formación de sus 
trabajadores, cuyo importe se obtiene al aplicar a la cuantía ingresada por cada empresa en concepto 
de cuota de Formación Profesional un porcentaje que anualmente se establece desde la administración. 

¿A quién va dirigida? 

La formación bonificada está dirigida a trabajadores asalariados que prestan sus servicios en empresas, 
independientemente del tamaño o sector de éstas. 

De esta bonificación quedan excluidos los autónomos, pero no los trabajadores que tengan contratados. 
Tampoco pueden acceder a la formación bonificada funcionarios y trabajadores en empresas o entidades 
públicas incluidas en el ámbito de aplicación de los acuerdos de formación en las Administraciones Públicas. 

Para beneficiarse de la Formación bonificada la empresa ha de hallarse al corriente en el cumplimiento 
de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social. 

¿Cuál es su finalidad? 

La Formación Bonificada para el Empleo tiene los siguientes fines: 

↘ Contribuir a la mejora de la productividad y competitividad de las empresas. 

↘ Mejorar la empleabilidad de los trabajadores, mejorando su capacitación profesional. 

↘ Promover la acreditación de las competencias profesionales adquiridas por los trabajadores. 

¿Cómo se calcula el crédito de formación? 

En el caso de las empresas cuyo número de trabajadores en plantilla se encuentra entre 1 y 5, existe un 
crédito de bonificación determinado anualmente por la administración. Actualmente, éste crédito está 
ŦƛƧŀŘƻ Ŝƴ пнл ϵΦ 

Para calcular el crédito de formación disponible en el resto de empresas, hay que determinar esta cantidad a 
partir de los datos correspondientes al año pasado. Para ello, calcularemos la base anual AT y EP (cotización 
por Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales) sumando la casilla 501 de los TC1 ingresados 
durante el año anterior y calcularemos el porcentaje fijado por la administración. En circunstancias 
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generales, sumaremos los TC1 de diciembre de dos años anteriores al actual  a noviembre del año anterior al 
actual, y multiplicaremos esta cantidad por 0,007.  

Calculado nuestro crédito de formación, deberemos tener en cuenta dos condicionantes: el coste máximo 
bonificable y la cofinanciación privada. 

¿Cuál es el coste máximo bonificable? 

El coste máximo bonificable dependerá del número de trabajadores de nuestra empresa. La siguiente tabla 
muestra el porcentaje establecido para este año:  

Nº Trabajadores Bonificación 

De 1 a 5 420 euros* 

De 6 a 9  100%  

De 10 a 49 75% 

De 50 a 249 60% 

De 250 o más 50% 

*Coste máximo bonificable fijado actualmente por la administración para empresas con menos de 6 trabajadores. 

¿Qué es la cofinanciación privada? 

Sólo en determinados casos, las empresas deben colaborar mediante recursos propios en la financiación de 
la formación de sus trabajadores. La aportación dependerá del número de trabajadores en plantilla, 
quedando exentas aquellas empresas que cuentan con menos de diez trabajadores. 

La cofinanciación se calcula de acuerdo a la siguiente tabla: 

Nº Empleados Grado de cofinanciación exigido 

1 á 9 Exentos de cumplimiento 

10 á 49 10% 

50 á 249 20% 

250 ó más  40% 

Fuente: Orden TAS / 2307 /2007 

La diferencia entre el coste total de la formación y la bonificación aplicada por la empresa constituirá la 
aportación privada realizada por ésta a efectos de calcular el porcentaje mínimo de cofinanciación que, 
sobre el coste total de formación, se exige a las empresas.  

Dentro de esta cofinanciación estarán incluidos los costes salariales de trabajadores formados por la 
empresa durante su jornada laboral, que podrán calcular en base a la masa salarial bruta o el coste real de 
los trabajadores durante la formación. 
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La cofinanciación privada por parte de la empresa se puede cubrir con los gastos que suponen la 
impartición de la formación dentro de la jornada laboral del trabajador, sin necesidad de ningún 
desembolso económico adicional. 

La cofinanciación privada tiene carácter anual. Tras la finalización de la formación, se realizará la 
comprobación de su cumplimiento, calculándose mediante la diferencia entre la suma total de todos los 
costes de formación, incluyendo costes de personal, y las bonificaciones aplicadas por la propia empresa.  

Si la empresa no cumple con los requisitos de cofinanciación privada puede perder su crédito de 
bonificación.  

¿Hay algún límite para los costes de la formación? 

Toda acción formativa tiene un límite bonificable dependiendo de la modalidad formativa y el nivel de 
formación.  

En función de la modalidad y el nivel de formación, obtendremos un límite bonificable de la acción 
formativa que deseemos realizar. 

 Modalidades de formación: 

↘ Presencial. Supone disponer de un espacio físico para la realización del curso. 

↘ Teleformación. implica una plataforma de eLearning a través de internet. 

↘ A distancia. Envío de los materiales necesarios a través de correo ordinario. 

Niveles de Formación: 

↘ Básico. Capacita para el desarrollo de competencias y habilidades básicas en materia general. 

↘ Superior. Incorpora especialización o capacitación de competencias más avanzadas y específicas.  

La siguiente tabla muestra los costes bonificables por hora de formación fijados por la administración: 

Modalidad de formación Nivel de formación 

 Básico Superior 

Presencial 9 € 13 € 

Teleformación 7,5 € 

A distancia 5,5 € 

Mixta Se aplican los módulos anteriores en función de los modos 
de formación que compongan la acción formativa. 

Fuente: Orden TAS / 2307 /2007 

Este límite bonificable no se aplica a empresas de menos de 10 trabajadores. Así mismo, las empresas 
de 10 á 49 trabajadores podrán superar estos límites en un 10% y las de 50 á 249 podrán superarlos en 
un 5%. 
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Por ejemplo: Si deseamos realizar una formación presencial específica de 20 horas para 2 participantes y 
nuestra empresa tiene 20 trabajadores, nuestro coste máximo bonificable será de 572 €. (20h x 2 alumnos x 
13 € + 10%). 

A estos costes se pueden añadir los derivados por la gestión asociados a la acción formativa que en ningún 
caso superarán el 25% de los costes de impartición. 

Volviendo al ejemplo anterior, a los costes directos de la formación podremos añadir 143 € más (el 25% de 
los 572 €) como costes asociados.  

Hay que tener en cuenta que los costes de formación podrán estar por encima o por debajo del coste 
máximo bonificable. En todo caso, el coste máximo bonificable y la cofinanciación privada actuarán como 
límites a la hora del cálculo del crédito de formación. 

¿Quién se ocupa de la formación? 

Una de las principales ventajas que permite la Formación Bonificada es la contratación de la organización, 
gestión e impartición de las acciones formativas a través de centros o entidades especializadas.  

El Centro de Formación Micromat, con más de 25 años de experiencia en formación a las empresas, es 
Entidad Organizadora ante la Fundación Tripartita, lo que nos permite desarrollar las labores de 
coordinación, gestión y ejecución de la formación de las empresas. 

¿Qué ventajas ofrece una Entidad Organizadora? 

Participar a través de una Entidad Organizadora como el Centro de Formación Micromat tiene una serie de 
ventajas adicionales relacionadas con nuestro papel y obligaciones como Entidad Organizadora, ya que nos 
responsabilizaremos de todas aquellas tareas que faciliten a las empresas la bonificación de los costes de 
formación de sus trabajadores, así como garantizar el cumplimiento de las obligaciones legales que ello 
conlleva. 

1. Asesoramiento personalizado a cada empresa sobre la preparación de la formación y los documentos 
necesarios para la máxima recuperación de los costes de formación, conforme a la normativa vigente 
(R.D. 395/2007 y ORDEN TAS/2307/2007). En este sentido, podemos actuar como Entidad Organizadora 
o gestionar el crédito a cualquier Empresa Bonificada.  

2. Preparación y remisión de la información precisa y realización de las comunicaciones oficiales a la 
Fundación Tripartita.  

3. Gestión Económico-Administrativa de cada curso: Inscripciones de alumnos, control de seguimiento del 
aprendizaje, control económico, encuestas de control de calidad y satisfacción de los alumnos.  

4. Colaboración con la Administración y Órganos de Control: Acciones de evaluación, Actuaciones de 
control y seguimiento. 

5. Seguimiento formativo del desarrollo de las acciones. Disponemos de un sistema estructurado y fiable 
para la evaluación formativa y de calidad de la formación. 

6. Emisión del Certificado de realización de los cursos a los alumnos, donde constará el nombre de la 
acción formativa, el contenido, días en que se ha desarrollado y el número de horas.  
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¿Cuál es el procedimiento a seguir? 

Los pasos a seguir para llevar a cabo la acción formativa serán los siguientes: 

Fase 1. Elaboración del Plan de formación. 

Decidir qué formación es necesaria para los trabajadores es el primer paso. En el Centro de 
Formación Micromat disponemos de la experiencia en formación y la oferta formativa necesarias 
para la determinación de las necesidades de cada empresa. 

Decidida, programada, y presupuestada la formación prioritaria, procederemos a agrupar a la 
empresa a nuestra entidad organizadora.  

Fase 2. Agrupación al Centro de Formación Micromat.  

Durante esta fase, nuestra entidad facilitará el Convenio de Agrupación de Empresas (convenio 
marco de nuestra entidad organizadora), así como el Anexo de Adhesión a nuestra entidad 
organizadora. Esta adhesión nos autorizará a realizar las comunicaciones oficiales con la Fundación 
Tripartita y obtener la cuantía de créditos, obteniendo los importes de las bonificaciones sobre los 
costes del Plan de Formación para cada empresa.  

Fase 3. Comunicación del Inicio de la formación  

Como paso previo a la comunicación de inicio de las acciones formativas a la Fundación Tripartita, se 
debe comunicar en los plazos establecidos tanto a los trabajadores como, en caso de que sea 
necesario, a la representación legal, de los contenidos del Plan de Formación a desarrollar. Para 
facilitar este proceso, el Centro de Formación Micromat pone a disposición de las empresas los 
modelos de comunicación oportunos.  

Durante esta fase se dará de alta la acción o acciones formativas a desarrollar, comunicando 
oficialmente a la Fundación Tripartita los lugares y fechas en los que se impartirá la formación, así 
como sus participantes.  

Fase 4. Comunicación de la finalización de la formación.  

Durante esta fase procederemos a realizar las oportunas evaluaciones de satisfacción de los 
participantes, así como en su caso, las evaluaciones acordadas en el desarrollo del Plan de 
Formación. Como resultado de este proceso, se creará el Dosier de Evaluación.  

A nivel administrativo, comunicaremos la finalización de los grupos de formación, así como los meses 
en los que la empresa se aplicará las bonificaciones.  

Apoyo técnico en la aplicación de las bonificaciones  

El Centro de Formación Micromat también pone a disposición de las empresas un servicio de asesoramiento 
permanente para la conveniente aplicación de las bonificaciones. 
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Algunos ejemplos de justificación 

Descritos aquellos conceptos fundamentales, procederemos a la revisión de varios ejemplos analizando los 
diferentes resultados de acuerdo a los costes y bonificaciones posibles en cada situación.  

Ejemplo 1  

Una empresa de 5 trabajadores realiza un curso presencial de nivel superior, de 10 horas de formación para 
un participante.  

↘ Costes: 

Los costes de la formación realizada, directos y asociados, son de 200 €.  

↘ Bonificación: 

El coste máximo bonificable es el total, 200 €, pues posee una plantilla inferior a 10 trabajadores y 
no supera los 420 €.  

La cofinanciación privada es del 0%, pues posee una plantilla inferior a 10 trabajadores.  

↘ Justificación: 

La empresa podrá bonificarse por esta formación será de 200 €, pudiendo utilizar el crédito restante 
(220 €) en la realización de otros cursos.  

Ejemplo 2 

Una empresa de 180 trabajadores aporta 10.000 € en concepto de formación profesional y realiza un curso 
presencial de nivel básico de 60 horas a 15 trabajadores, dentro de la jornada laboral.  

↘ Costes: 

Los costes de la formación, directos y asociados, son de 6.300 € y más de 2.000 € en concepto de 
costes de los trabajadores durante el período de formación.  

↘ Bonificación: 

El crédito disponible, por la correspondiente bonificación según plantilla, es del 60% de los 10.000 € 
aportados. Total: 6.000 €. 

El coste máximo bonificable es de 9,45 (módulo + 5%) x 60 horas x 15 participantes. 
Total: 8.505 €.  

La cofinanciación privada exigida, de acuerdo al tamaño de la empresa, es del 20% de los 6.300 € de 
coste. Total: 1.260  €. 

↘ Justificación: 

En este caso, la empresa podrá bonificarse 6.000 € ya que éste es su límite de crédito. Los 300 € de 
exceso irán en los costes soportados. Por otra parte, al realizarse dentro de la jornada laboral, los 
2.000 € de costes de personal cubrirán el aporte privado exigido. 



 

Mayo de 2010 Guía para entender la Formación Bonificada Página 9 de 15 

 
Parque Tecnológico Walqa. Carretera N-330a Km. 566   Edificio de las Banderas   Oficina A4   22197 CUARTE   Huesca 

Calle General Ricardos 37   22300 BARBASTRO    Huesca   Tel 974 316 010   Fax 974 316 011   www.micromat.es 

 

Ejemplo 3  

Una empresa de 180 trabajadores aporta 10.000,00€ en concepto de formación profesional y realiza un 
curso presencial de nivel superior de 60 horas y 10 trabajadores. Se realiza fuera de la jornada laboral y se 
trata de formación presencial de nivel superior. 

↘ Costes: 

Los costes de la formación, directos y asociados, son de 6.300 €.  

↘ Bonificación: 

El crédito disponible, por la correspondiente bonificación, es del 60% de los 10.000 € aportados. 
Total: 6.000 €. 

El coste máximo bonificable es de 13 € x 60 horas x 10 participantes. Total: 7.800 €. 

La cofinanciación privada exigida, de acuerdo al tamaño de la empresa, es del 20% de los 6.300 € de 
coste. Total: 1.260 €. 

↘ Justificación: 

La empresa podría optar por:  

1. Bonificarse 5.040 €, es decir, el 80% del coste del curso (6.300  x 0,8 = 5.040,00 €), siendo el resto 
el aporte privado exigido (20%). 

2. Bonificarse 6.000 €, es decir, su crédito máximo, compensando el aporte privado al finalizar el 
año con la realización de otro curso sin bonificación, a efectos de cumplir la aportación privada.  
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Oferta Formativa 

Con el fin de ofrecer todas las facilidades necesarias para configurar una completa oferta formativa, en el 
Centro de Formación Micromat contamos con un amplio catálogo de cursos. Podemos elaborar y adaptar 
nuestra oferta diseñando acciones formativas a medida de nuestros clientes.  

También hemos apostado por diferentes modalidades para la impartición de nuestros cursos, que facilitan 
todavía más el acceso a nuestra oferta formativa: 

 Presencial, con aulas donde hacemos uso de los últimos avances en Tecnologías de la Información y 
la Comunicación aplicadas a la enseñanza.  

 A distancia, siempre con materiales didácticos de calidad y apoyo al alumnado durante toda la 
acción formativa.  

 Online, aprovechando el auge del e-learning y el efecto multiplicador de las TIC aplicadas a la 
formación.  

Finanzas y Contabilidad 

Nombre del Curso Modalidad Duración (h.) 

Nóminas y seguros sociales informatizados    60 

Gestión y contabilidad informatizada (Gesco3, Conta3)    80 

Gestión empresarial    80 

Marketing y ventas    60 

Introducción a la contabilidad    70 

Plan General Contable para pymes    70 

Técnicas de administración contable    70 

Manual práctico IRPF    140 

Aplicación del IVA    140 

Contaplus (Ed. 2008)    70 

Facturaplus (Ed. 2008)    70 

Nominaplus (Ed. 2008)    70 

TPVplus (Ed. 2008)    70 

Técnicas de administración de tesorería    70 

Firma y facturación electrónica    70 

 Presencial       A distancia       Online 
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Marketing y Ventas 

Nombre del Curso Modalidad Duración (h.) 

Marketing y ventas    60 

Internet y comercio electrónico    35 

Calidad en el servicio y atención al cliente    70 

El escaparate como herramienta de venta    70 

Marketing en internet    70 

Atención de quejas y reclamaciones    70 

Técnicas administrativas de compraventa    70 

Agente comercial    70 

Introducción a la gestión de stock    35 

Animación en el punto de venta: merchandising    70 

Marketing para la Pyme    70 

Técnicas de fidelización de clientes    70 

Técnicas de venta    70 

Guía básica de la atención telefónica al cliente    70 

 Presencial       A distancia       Online 

Recursos Humanos 

Nombre del Curso Modalidad Duración (h.) 

Gestión de personal: Nóminas    70 

Gestión de Recursos Humanos    70 

Relaciones Humanas    70 

Organización de la formación    70 

Gestión de conflictos Laborales    70 

Planificación y diseño de programas de formación    70 

Competencias del mando intermedio    35 

Prestaciones de la seguridad social    70 

 Presencial       A distancia       Online 
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Habilidades Directivas 

Nombre del Curso Modalidad Duración (h.) 

Habilidades directivas    70 

Técnicas de negociación    70 

Manejo del estrés    35 

Técnicas de autoestima, autocontrol y comunicación    70 

Gestión eficaz del tiempo    35 

Habilidades de coaching    70 

 Presencial       A distancia       Online 

Marco Jurídico 

Nombre del Curso Modalidad Duración (h.) 

Implantación de la LOPD en la empresa     70 

Legislación aplicable a la LOPD de carácter personal    70 

Implantación norma UNE: 175001-1    70 

Implantación del sistema de calidad ISO 9001:2008    70 

Ley de subcontratación sector construcción    70 

Legislación básica del comercio    70 

 Presencial       A distancia       Online 

Gestión General 

Nombre del Curso Modalidad Duración (h.) 

Aplicaciones informáticas de gestión    140 

Aplicación del sistema ambiental en la empresa    35 

Gestión de morosidad: Recuperación y prevención    35 

Gestión de stock y logística básica    70 

Gestión de pymes    70 

Guía para la creación de empresas    70 

 Presencial       A distancia       Online 
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Ofimática y Sistemas Operativos 

Nombre del Curso Modalidad Duración (h.) 

Ofimática XP 
 

   70 

Ofimática 2007    70 

Ofimática 2003    70 

Microsoft Excel avanzado 2007    70 

Microsoft Excel 2007    70 

Microsoft Excel 2003    70 

Microsoft Word 2007    70 

Microsoft Word 2003    70 

Microsoft Access 2007    70 

Microsoft Access 2003    70 

Microsoft PowerPoint 2007    70 

Microsoft PowerPoint 2003    70 

Microsoft Outlook 2007    70 

Microsoft Outlook 2003    70 

Sistema Operativo Microsoft Windows XP    70 

Sistema Operativo Microsoft Windows XP avanzado    70 

Iniciación a la informática    70 

Microsoft Project    70 

Microsoft Publisher     70 

Open Office    70 

Mantenimiento de equipos microinformáticos    70 

Microsoft  Windows Vista    70 

Seguridad informática    40 

Internet y nuevas tecnologías básico    50 

Internet y nuevas tecnologías avanzado    60 

 Presencial       A distancia       Online 
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Diseño Gráfico y Multimedia 

Nombre del Curso Modalidad Duración (h.) 

Diseño web y multimedia (Photoshop, Dreamweaver y Flash CS4)    140 

Diseño de páginas web    70 

Maquetación, diseño gráfico y fotografía digital    80 

Realización de material publicitario    60 

Photoshop CS2    70 

Photoshop CS3    70 

Photoshop CS4    70 

Freehand MX    70 

Flash 8    70 

Flash CS4     

FrontPage    70 

 Presencial       A distancia       Online 

Construcción 

Nombre del Curso Modalidad Duración (h.) 

Diseño asistido por ordenador (Autocad 2008)    70 

Diseño y modificación de planos en 2D y 3D    180 

Presupuestos para la construcción: Presto    70 

 Presencial       A distancia       Online 

Idiomas 

Nombre del Curso Modalidad Duración (h.) 

Inglés básico    70 

Inglés turístico    70 

Inglés gestión comercial    180 

 Presencial       A distancia       Online 
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